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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE * TRAPEVI TRANSPORTE PESADO VILLAVICENCIO CIA. 

LTDA. * 

ESCRITURA NUMERO : 1349 

CUANTIA : $ 1.100,00.- 

FECHA : 14 de Mayo de 2012.- 

Se dieron tres copias.- 

En la ciudad de, Cuenca, capital de la provincia del Azuay, en la 

República del Ecuador, el día de hoy, catorce de Mayo de dos mil Ñ 

doce, ante mí, doctor FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público 

Tercero de este cantón, comparece el señor MARCO VILLAVICENCIO 

PESANTEZ, en su calidad de Gerente, y Representante legal de la 

Compañía TRAPEVI TRANSPORTE , PESADO VILLAVICENCIO CIA. LTDA., 

conforme al nombramiento que se agrega como documento 

habilitante, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, . 
A a 

¿ domiciliado en esta ciudad, capaz ante la ley, a quien de conocerle 

doy fe. Bien inteligenciado en la naturaleza y efectos legales de la 

presente escritura a la que procede libre y voluntariamente, dice : 

Que eleva a escritura pública la minuta que me entrega, la misma 

que rapécmo literalmente, es del tenor siguiente : SEÑOR NOTA- 

RIO: En el Registro de Escritura Publicas a su cargo, sírvase insertar esta 

que contiene el aumento de capital y la Reforma de Estatutos Social de la 

Compañía "TRAPEVI TRANSPORTE PESADO VILLAVICENCIO CIA. LIDA.", 

misma que se otorga al tenor de fas siguientes clausulas: PRIMERA.- / 

COMPARECIENTE.- Comporece al otorgamiento de este instrumento el 

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
Dr, Florencio Regalado Polo 0 

 



señor Marco Villavicencio Pesantez, de estado civil casado, domiciliado en 

la ciudad de Cuenca, capaz ante la ley, en su calidad de Gerente y 

como tal Representante Legal de la Compañía TRAPEVI TRANSPORTE 

PESADO VILLAVICENCIO CIA. LTDA. . Calidad que se justifica coja 

nombramiento que servirá como habilitante. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) TRAPEVI TRANSPORTE PESADO VILLAVICENCIO CIA. LTDA. 

Se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Cantón Cuenca, Dr. Florencio Regalado Polo, el veinte y cinco de 

noviembre del dos mil cinco, inscrita en el Registro mercantil el Treinta de 

noviembre del dos mil cinco, con el numero cuatrocientos cincuenta y 

uno bj) la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, 

reunida el día 4 de Abril del dos mil doce, resolvió por unanimidad 

aumentar el capital en la suma de mil cien Dólares de los Estados unidos de 

América y reformar el Estatuto social de la Compañía, como consta del 

Acta que se acompaña para que forme pate integrante de este 

instrumento como habilitante. TERCERA .- CUANTIA.- Es de MIL CIEN / - 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. C U A R T o/ 

DECLARACIONES.- Marco Villavicencio P, en calidad de Gerente y 

  

icomo tal Representante Legal de Y TRANSPORTE PESADO 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA. declaro: a) nm: el capital de la 

Compañía en los términos que anteceden. b no el Estatuto 

e Social conforme consta del acta que se acompaña. < ) claro bajo 

juramento que el capital se encuentra debidamente integrado y que 
rn rm. 

la compañía se encuentra sujeta al control TOTAL. d ]) Declaro bajo 
A 

juramento que mi representada no > mantiene contratos con el Estado, ni 
a . e o 

con ninguna de sus instituciones, misma que constan en el artículo 118 
A 

Pam 

de la Constitución Política de la República del Ecuador, e ) La 

nacionalidad y la inversión de los accionistas es ecuatoriana. Usted señor 

 



A 
Notario se servirá agregar a la presente las clausulas de rigor para su plena 

validez. Atentamente, f)]  llegible. Doctor Franklin Tenorio Peláez. 

Abogado matrícula Mil quinientos veinte y nueve C.A.A.-— 01-1998-6 

FORO DE ABOGADOS. -- Hasta aquí la minuta la misma que 

reconocida por el señor compareciente como suya, la deja elevada 

a escritura pública para los fines legales consiguientes, puesto que se 

ratifica en todo su contenido y lo aprueba.-— DOCUMENTOS HA 

BILITANTES: Los documentos habilitantes que se hicieron mención, 

dicen : 

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
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A 

Transporre Pesago 

Tef Y 2350405 
   

Cuenca, 2 de enero del 2012 

Señora 

Diana Villavicencio Pesantez 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente se comunica a usted, que en Asamblea General de Socios, 

de carácter ordinaria, llevada a cabo el día de hoy lunes 2 de enero del año en curso, 
se le reeligió como PRESIDENTA de la Compañía, por el periodo estatutario de DOS 

AÑOS, - c* “Usted 
subrogara al Gerente General, a falta o ausencia de el, 

Cabe indicar que TRAPEVI TRANSPORTE PESADO VILLAVICENCIO CIA LTDA, se 

constituye jurídicamente y se procede al otorgamiento de la escritura publica el día 25 

de noviembre del 2005, autorizo dicha escritura el Dr. Florencio Regalado Polo, 

Notario Publico del Cantón y se procedió a inscribirse en el Registro Mercantil con el 

No. 451 del 29 de noviembre del 2005, 

  

Jorge Luis Calderón 

SECRETARIO 

ao 

Señores Socios: Acepto el cargo de PRESIDENTA. 

Cuenca 2 de enero del 2012 Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento hajo.cl No —_239..... del 

Regivios de Nombramientos, 

Cuenca. ¿AZ FEO 
, 

i o 

eat Y pet 
o UN 

Lo lestado: NO. cer Ye OS 

  

  

Diana Villavicencio Pesantez 

C.C. 0102386703 

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA TRAPEVI TRANSPORTE PESADO VILLAVICENCIO 

CIA. LTDA.. 

En Cuenca, a los A días del mes de Abril de 2012, a las nueve horas, en el local social de 

la Compañía úbicada en la calle Max Uhle 3-10 y José María Egas, de 1 la Ciudad de 

Cuenca, se instala los siguientes socios| Marco Vinicio Ángel Fernando Y Diana Rebeca 

Villavicencio Pesantez, quienes representan el 100% de capital de la Compañía, y al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, tesuelven constituirse en 

Junta Uñiversal de socios con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL y 2, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compafita Diana rebeca Villavicencio Pesantez y 

actúa como secretario el Jorge Luís Calderón. Acto seguido el Presidente ordena se dé 

lectura del Orden del Día, el mísmo que es aprobado por unanimidad. De manera 

unánime se pasa a tratar y NOA aprobados del orden del día: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL.“Él señor Gerente, explica a la Junta, la conveniencia de 

aumentar el capital en la suma de Mil Cien Dólares de los Estados Unidos de América 

($1100,00), sumado al actual capital con el que cuenta la Compañía de tres mil 

novecientos Dólares de los Estados Unidos de América, llegando a un total de capital de 

Cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América. Indica además que la manera de 

efectuar este aumento, sería en efectivo mediante aporte en numerario, por parte de los 

señores socios, a prorrata de sus PARTICIPACIONES, 

Luego de una breve deliberación los socios de la Compañía TRAPEVI TRANSPORTE 

PESADO VILLAVICENCIO CIA. LTDA”, deciden aceptar dicha propuesta 

unánimemente, aprobando de manera unánime, adicionalmente el cuadro de integración 

del actual capital de la Compañía, autorizando de forma expresa y unánime a que el señor 

Gerente de la Compañía, negocie fracciones de ser el caso, otorgue la Escritura Pública 

correspondiente y realice cuanto acto sea necesario para su plena validez juridica. 

2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con las decisiones anteriormente 

adoptadas, es indispensable realizar una reforma al Estatuto Social de la Compañía, por 

consiguiente y por unanimidad se aprueba la siguiente Reforma al Estatuto Social que, en 

04 
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er 

lo posterior dirá: “Artículo Quinto.- El capital social de la Compañia es el de Cinco Mil 

Dólares de Los Estados Unidos de América, dividido en Cinco mil 

PARTICIPACIONES de Un Dólar de Los Estados Unidos de América cada una. 

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un receso 

de treinta minutos para la redacción del acta, Reinstalada la Junta y siendo las Doce 

Horas, se procede a dar lectura al acta, la misma que es aprobada sin modificaciones por 

los asistentes. 

  

Sr, Marco Vinicio Villavicencio P. 

  

Sr. Ángel Fernando Villavicencio P. 

  

Sra. Diana Rebeca Villavicencio P. 
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da la presente escritura integramente al señor comparecientes por mí 

el Notario, se ratifica en todo su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto : doy fe.-—- 

  

0102785991 

  

Se otorgó ente mí y en fe de ello confiero esta Primera Copia 

que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su celebración. . 

El Notario, 

  

DOY PE 3 Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Aumento de 
Cápital y Reforma de Estatuto Socíal de * TRAPEVI TRANSPORTE PESADO = 
VILLAVICENCIO CIA+LTDA. *, se encuentra aprobada mediante Resolución 
número 3 SC.DIC.C.12.403, dictada por el señor Intendente de Compañías 
de Cuenca, el día 29 de Mayo de 2012.-= Cuenca, 11 de Junio de 2012.=    El Notario, 

Notaría Tercera del Cantón Cuenca ÓD 

Dr. Florencio Regalado Polo 

 



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

y la Resolución No. $C.DIC.C.12.403 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca de fecha veinte y ocho de mayo del 

dos mil doce, bajo el No. 390 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura 

pública de aumento de capital social y la reforma al estatuto de 

la compañía denominada TRAPEVI TRANSPORTE PESADO 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de "Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial 878, de veinte y nueve de 

agosto del mismo año. Se anoto en el Repertono con 

el No. 4896. CUENCA, DIEZ Y OCHO DE JUNIO DEL DOS 

MIL DOCE. LA REGISTRADORA - Ju Jane 
ÚS 

   

  

der 
Mo 

Dra, Verónica Vázquez Í. 

+ Registradora Mercantil A 

po del Cantón Cuenca. 
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